
DÍA NARANJA
Campaña ÚNETE para  poner �n a la violencia contra las mujeres y niñas, ONU Mujeres

Amparo en revisión 1064/2019 (SCJN)
Primera Sala. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández

La SCJN resolvió que la violencia obstétrica institucional constituye una forma de violencia de género 
que vulnera los derechos humanos; entre otros, a la salud, a la integridad personal, a la información, y a 
la vida privada.

Disponible en https://bit.ly/36Ef2aS 

Amparo indirecto 538/2021 (CJF)
Juzgado Tercer de Distrito del Décimo Sexto Circuito

En los casos de reasignación sexo-genérica, el procedimiento no debe imponer a las personas 
solicitantes requisitos abusivos, como la presentación de certi�caciones médicas, periciales 
psicológicas o médicas, sino que deberá estar basado en la mera expresión de voluntad.

Disponible en https://bit.ly/3wr49E4 

Tesis X/2017 (TEPJF)

Para garantizar el derecho a la integridad física, psíquica y moral, y de acceder o desempeñar cargos 
públicos en todos los planos gubernamentales y de toma de decisiones, el Tribunal Electoral debe 
dictar y solicitar medidas de protección que garanticen los derechos humanos de las mujeres, cuando 
exista violencia política de género, aun cuando se tenga por cumplida la sentencia, en tanto lo requiera 
la víctima, o concluya el cargo público.

Disponible en https://bit.ly/3L9BsiS
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PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA


